
BASES DE LA PRESCRIPCIÓN DE
EJERCICIO, EN PATOLOGÍA DEL
MIEMBRO INFERIOR, DESDE EL
RAZONAMIENTO CLÍNICO.

Lugar:

Fecha  y  horario:

Colegio Oficial de Podólogos de
la Comunidad Valenciana. 
C/Dr. Zamenhof 41 bajo. 
46008. Valencia.

Importe:

La podología en la atención traumatológica de pie y tobillo
comprende un campo amplio que requiere variedad de
conocimientos, habilidades clínicas y experiencia. Este curso de
postgrado se ha desarrollado con objeto de facilitar el
diagnóstico y comprensión de las lesiones traumatológicas más
comunes en la consulta de podología. Se mostrará al alumno
todo lo necesario para el diagnóstico, exploración física y
prescripción de ejercicios como terapia. 

Método de evaluacion :

Método de evaluacion :

Por acuerdo de Junta de Gobierno la inscripción y no asistencia los cursos
gratuitos tendrá sanción y penalización de 50€ y  no se procederá a la
devolución del importe en los cursos que tenga cuota si no se anula la

inscripción con 24 horas de antelación o presenten justificante médico u
otra causa mayor. 

Inscripciones
(usa QR o pincha aquí)

Objetivo general:

Graduados/diplomados en Podología
colegiados por el ICOPCV y de otros colegios
profesionales.

Dirigido a:

Organizado por:
Ilustre Colegio Oficial de Podólogos de la
Comunidad Valenciana

Dirección y coordinación:
D. José Cardo Vidagany, Tesorero de la
Junta de Gobierno ICOPCV

Profesorado: 
D. Josep López Soler (fisioterapeuta) 
D. Natxo Benítez Pascual (fisioterapeuta)

Parte introductoria teórica

Parte teórica + prácticas

Casos prácticos + Debate y consenso.

10 de febrero de 2024

9:00 a 14:00  y de 15:30 a 20:30 h.  

65 € para colegiados del ICOPCV ,
COPOCA y COPOMUR .
75 € para colegiados de otros Colegios
Oficiales de Podólogos.

COMIDA NO INCLUIDA

Nº PLAZAS:  20

Objetivos específicos :

-Introducción y contextualización al ejercicio terapéutico.
-Bases del razonamiento y toma de decisiones clínicas.
-Razonamiento clínico en la prescripción de ejercicio
terapéutico. 
-Programación y periodización del ejercicio terapéutico. De
las      sesiones a los programas. 
-Casos prácticos para las entidades clínicas más frecuentes. 
-Debate y consenso. 

Se evaluará la asistencia con una hoja de control de
firmas para que se cumpla el mínimo exigido desde la
dirección del curso (80% del horario del curso).
Igualmente se pasará un cuestionario de evaluación de la
satisfacción del colegiado con el contenido y con el
docente del curso, con un apartado de sugerencias y
opiniones acerca de futuros cursos que deseen cursar los
colegiados.

https://www.icopcv.org/formacion/
https://www.icopcv.org/formacion/
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